
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Abril 19 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 433  

 

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de EDIER HERNANDO GONZALEZ 

GUTIERREZ Vs. CARLOS ENRIQUE PEREZ SANCHEZ 

RAD: 2020-00062-00 

 

Cartago (V), Abril veinte (20) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 3 del mes de 

mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _064_ 

El auto anterior se notifica hoy  

ABRIL 21 DE 2021 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 

          

 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjCgprg9MPPAhXBJR4KHWNmAHgQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx&psig=AFQjCNHHuqatERN8zBaFmb24YBeOKMJnmg&ust=1475765420762669


 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Abril 19 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 433  

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de EDIER EDILSON ORTIZ 

MONTOYA Vs. CONTEGRAL S.A.S. 

RAD: 2020-00107-00 

 

Cartago (V), Abril veinte (20) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 5 del mes de 

mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _064_ 

El auto anterior se notifica hoy  

ABRIL 21 DE 2021 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Abril 19 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 434  

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de LUIS FULGENCIO MOSQUERA 

MURILLO Vs. SERCOSEG LTDA 

RAD: 2020-00170-00 

 

Cartago (V), Abril veinte (20) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 7 del mes de 

mayo del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _064_ 

El auto anterior se notifica hoy  

ABRIL 21 DE 2021 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 
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